
ARTICULO PRIMERO.Este decreto entrará en 
vigor al <lía siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTTCULO TERC:ERO.Se faculta al H. Ayunta 
miento del municipo de Nicolás Romero, Méx, para que 
por sí o n través <le SU'> representantes legalmente inves 
tidos, comparezca a suscribir los documentos que se de· 
riven de esta operación. 

ARTICULO TERCERO.Se faculta al H. Ayunta 
miento <le Nicolás Romero, Méx., a donar a título gra 
tuito en favor de la Delegación de la Cruz Roja de ese 
lugar, el bien ir.mueble a que se refiere el artículo prime· 
ro de este decreto, precisamente para Ja presentación de 
las actividades médicas o de auxilio que se derivan de la 
actividad ce la donataria. 

ARTICULO SEGUNDO.~e autoriza al H. Ayunta 
miento de Nicolás Romero, Méx., a donar a título gra 
tuito en favor de la Delegación de la Cruz !loja <le. ese 
lugar, el bien inmueble a que se refiere el artlc'!lo prime 
ro. de este decreto, precisamente para la prc.stactón de las 
actividades médica . s o de auxilio que se derivan de la ac 
tividad <le la donataria, 

ARTICULO PRIMERO.Sc desafecta del servicio 
p~blico mu.nicipal al que pudiere estar destinado y se con. 
vierte en bien propio o del dominio privado del municipio 
de Nicolás Romero, Méx., el irimueble ubicado en Ja ca 
becera municipal, con las siguientes medidas y colmdan 
etas: al norte, 14.50 m con calle del Agua Caliente; al 
sur, 15.00 m con propiedad del señor Dr. Eloy Rodrí 
guez: al este .. 20.00 m con Avenida 16 de Septiembre, y al 
oeste, 2·'80 m con propiedad del H. Ayuntamiento con 
superficie total de 321.88 rn2. 

ta: 
La H. "L" Legislatura del Estado de México Decre 

DECRETO NUMERO 77 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano LJCENOAOO MARIO RAMON BE.TETA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe 
rano de México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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creto, que se otorga en donación, está destinado ni fun 
cionamiento de una escuela primaria estatal denominada 
Sor Juana Inés de la Cruz, por lo tanto no se debe: carn 
biar de uso En caso de incumplimiento, revertirá con 
todas sus accesiones al patrimonio de! ayuntamiento do 
nante. I .a cláusula de reversión será aplicable a partir 

de! cambio de uso que llegara a realizarse. 

ARTICULO TERCERO.·EI bien objeto de este de· 

ARTICULO SEGUNDO. ·Se autoriza ¡,¡J H. Ayun 
tamiento de Ecatepec de Morelos, México, a donar a títu 
lo gratuito en favor de la Secretaría de Educación, Cultu 
ra y n:c.nestar Soda! del Gobierno del Estado de México, 
el bien inmueble a que se refiere el artículo primero de 

este decreto. 

ARTICULO PRlMERO.Se desafecta del servicio 
público municipal al que pudiera estar destinado y se 
convierte en bien propio o del dominio privado del mu 
nicip'o de Ecatepec de Morelos, México, el inmueble ubi 
cado en Ja Sección Ríos del fraccionamiento Jardines lle 
Morelos, con superficie total de 5,390.62 m2, con las si 
guientes medidas y colindancias: Al norte, 84.47 rn. con 
calle Río Nilo; Al sur, 84.33 m, con remanente munici 
pal; Al oriente, 63.94 m, con calle Galcana y Al poniente, 

63.81 rn, con calle Río Balsas, 

ta: 

La H "L" Legislatura del Estado de México Decre 

DECRETO NUMERO 78 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 

bar lo siguiente: 

El Cíedadanu LICENCIADO MARIO RAMON BETETA, 
Gobernador Constilucional del Estado Libre y Sobe 
rano de Méiico, a stis habitantes sabed: 

Dn~o .en el Palacio cJcl Poder Legislativo del Estado, 
en la Ciudad de Toluca de I .crdo ~aoital del Estado de 
México, a los veintisiete días del mes ·ele julio de mil no 
vecientos ochenta y nueve; Diputado Presidente, Dr. Ra 
fa.el Bcrn?l Chá."~:r.; Diputado Secretario, Jng. Carlos J. 
P~re?. Arezmcmh~ Diputado Secretario, Profr. Inocente 
Sánchcz Cruz;. Diputado Prosecrctario, C. Refugie Rodrí 
?ucz Orno: Diputado Prosecretario, C. Noé Cadena Gra· 
Jeda.· R ti ti ricas. 

Por lo tanto ruando se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, México, agosto 18 de 1989. 
EL GOBERNAD<?R CONSTITUCfONAL DEL ESTAOO. 

Ltc. Mario Ramón Beteta. 
(Rúbrica) 

El. SECRET ARTO DE GOBIERNO. 
1.k. EmHio Chn~yffct Chcmor. 

(Rúbrica) 

ARTICULO SEGUNDO.EI H. Ayuntamiento del 
Municpro de Nicolás Romero, Méx .. hará la declaratoria 
r~<;pectiva de cambio de destino y que el inmueble mate 
ria de cm: decreto se ha convertido en bien propio o del 
dominio privado del municipio. 

LO TENDRA ENTENOrno EL GOBERNADOR 
DEL ESTAl10. HAClENOO QUI::'. SE PUBLIQUF y 
SE Cl 1!\1PLA. . 

(Vlenc de la primera p.i~fr.?) 

llESOl.UClON sobre priva<'iór d<: derechos ai:rarios y nuevas adjtt. 
dicaciones de unídadcs de dotación } cancetacién de• certificados 
agrarios en el ejido del poblado denominado: Muytcjc muní 
ci¡iio de Aca:n1:my, Méx. ' 

COMISION AGRARIA MIXTA 

DECRETO No. 78 con el que se des.afecta dc.ot servicio pú· 
bliro municival al que pudiera ser d~tinado y se eouvb.rte en 
bien propio o cM dominio privado di 1 municipio de Ecate 
pee ~e Mordos. Méx., el inmueble ubicado en fa Sección 
Ríos del fra«'cionamiento Jardines de Morelos. 

DECRE'fO No. 77 001' el que se desafecta del servido público 
niuuic:ipul al que pudiere estar destinado y se convlerte 
en bien propio o del dominio privado d.l municípo de Níco 
lb Romero, l\té:t., un inmueble ubicado en 1a cabecera mun~ 
cipnl. 

PODEll EIECtJTIVo DEL ESTADO 

SECCJON TERCERA 

... ·.' sOMA&io: 
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RF.1:1 lLTANDO TERCERO. Para la deb'da forma 
lidad d:! las notificaciones a las autoridades ejidales y pre. 
sunto: privados, se comisionó personal de esta dependen 
cia egrar ia, quien notificó personalmente a los integrantes 
c'el comisariado ejidal, consejo de vigilancia y presuntos 
infractores oue se encontraron presentes al momento de 
la diligencia, recabando las constancias respectivas; ha 
~1i.~n<lo~.: levantado neta de desavecindad ante cuatro tes 
tigos cjidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, 
en cuanto al enjuiciado que se encuentra ausente y que 
no fue posible notificarlo personalmente, procediendo a 
hacerlo medmnte cédula notificatoria que se Iijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal corrcsnondien 
te y en les lugares más visibles del poblado, el día 13 de 
enero de' 19~9, següu constancias que corren agregadas en 
autos, 

RESULTANDO SEGlJNOO. Oc conformidad con 
lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Refor 
ma Agraria esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
México, consideró procedente la solicitud formulada 
y con fecha 20 de junio de 19R6, acordó iniciar el proce 
dirnicnto lle iuicio privativo de derechos agrarios por cxis 
tir P'~'>t.•h:ión fundada de que se ha incurrido en In cau 
sal de privación prevista por la fracción I del artículo ~5 
de la citada ley. ordenándose notificar a los integrantes 
del cornisar iado ejirlal, consejo de vigilancia, para que 
comparecieran " la audiencia de pruebas y alegatos pre. 
vi ... ta por d artículo 430 del citado ordenamiento, habién 
<lose señalado el día 15 <le julio de 1986, rara su rle~::ihr~- 
go, habiéndose diferido la misma en varias ocasiones hn·.:· 
ta fijarse las 10:00 horas del día 31 de enero de 1989. 

RESL:l.TANDO PRIMERO. Por oficio 03236 <le 
fecha 5 de jumo de 1986, el C. Delegado de la Secretaria 
Je h Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a 
esta Comisión Agraria Mixta, Ja documentación relativa 
a la resolución dictada en el toca de amparo No. 197 /986, 
donde ordena reponer el procedimiento en el caso rclati 
VO a la e Petra Chaparro, titular del certificado 1787295. 
por haber abandonado el cultivo personal de su unidad <le 
dotación por más de dos años consecutivos, y Ja propucs 
ta de reconocer derechos agrarios y adjudicar la unidad 
de dotación de referencia al campesino que la ha venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el scguudo nunro resolutivo de esta resolu 
ción. 

VISTO pura resolver el expediente número 211/974, 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad 
judicaciones de unidades de dotación en el ejido del po 
blado denominado "Muytejé", municipio de Acarnbay, 
del Estado de México; y 

COMISION AGRARIA MIXTA 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Emilio Chuayffcf Chemor. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTJTUCIONAL OEL FSTADO. 
Lic. Mario Ramón Beteta, 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, México, agosto 18 de t989. 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y 
s' k dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Ja Ciu 

dad de Toluca de I .erdo, México. a los veintisiete días 

del ·m~" de julio de mil novecientos ochenta y nueve; Di 

potado Presidente, Dr. Rnfacl Berna! Chávez; Diputado 
Secretario, Ing, Carlos 1. Pérez Arizmendi; Diputado Se 
crctario, Profr. Inocente Sánchez C.; Diputado Prosccre 
tH;O, C..:. J. Refugio Rodrfgucz Cano; Diputado Prosecrc 
tario, C. Noé Cadena Grajcda.Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO ()UE SE PUBLTQUF. Y 

~E ClJMPL.'\ 

ARTICULO SEGUNOO.F.I avuntamiento hará la 

declaratoria respectiva de cambio <le destino y que el in 

mueble materia de este decreto se ha convenido en bien 
propio o del dominio privado del municipio. 

ARTICUl.O PRIMERO.Este decreto entrará en 

vigor al <lía siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno del Estado. 

l'RANSITORIOS: 

ARTICULO CUARTO.Se faculta al ayuntarnicn 
ro indicado para que por sí o a través de sus represen 
tantes legalmente investidos, comparezca a suscribir los 

;lucurn.:ntos que se deriven de esta operación. 
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El Presidente <le la Comisión Agraria Mixta, Lic. 
Alejandro Monroy B.Rúbrica.EJ Secretario, Líe, Pe. 
dro Lara Arins.Rúbrica.El Voc. Rpte. del Gob. Fed., 
Lic. Juan Manuel Ortiz Ang.Rúbrica.El Voc. Rote. 
del Gob. del Edo., Lic. Caries Gutiérrez Cruz.Rúbrica. 
El Voc. Rpte. de los Campesinos, C. Florencío Martí 
f'W7. Montes de Oca.oRúbnca. 

CUARTO. Publíq uese esta resolución relativa a Ja 
priv ación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado denomi 
nado Muvteié, municipio de Acambay, Estado de Méxi 
co, en el Periódico Oficial ele esta entidad federativa y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 433 de la Ley 
f'ec!eraJ de Reforma Agraria, remítase al Registro Agra 
rio Nacional, Dirección General de Información Agraria 
para 'U inscnpción y anotación correspondiente y a la 
Dirección de Derechos Agrarios, Dirección General de 
Tenencia ~e la Tierra para la expedición de los certifica 
dos de derechos agrarios respectivos; notifíquese y ejecú 
tese. Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado, en Toluca, México. a los 23 
(~ias <te! "1CS Je febrero de 1989. 

TERCERO. Con testimonio de esta resolución co 
muníquese al Juez Segundo de Distrito la forma en que 
se ha dado cumplim'ento a su mandato en el juicio de 
amparo número 676/866. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad· 
judican las unidades de dotación de referencia por venir 
las cultívanco por más de dos años ininterrumpidos, en 
el ejido del poblado denominado Muytejé, municipio do 
Acambav, del Estado de México, al C. 1.Buenaventura 
Mondragón Chaparro. Consecuentemente, expídase su co 
rrcspondier.tc certificado de derechos agrarios que lo 
acredite corno ejidatario del poblado de que se trata. 

PRIMERO. Se decreta la orivación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado ·denominado Muytejé, 
municipio de Acambay, del Estado de México, por ha· 
ber abandonado el cultivo personal de las unidades de do· 
tación por más de dos años consecutivos a la C. 1.Pe· 
tra Chaparro En consecuencia se cancela el certificado 
de derechos agrarios que respectivamente se Je expidiera 
a lit ejidataria sancionada, número: l .J 787295. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar· 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agravia, se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que el campesino 
señalado según constancias que corren agregadas al expe 
diente ha venido cultivando las unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos de acuerdo con lo dis 
puesto por los artículos 72, fracción lll, 86, 200 y demás 
aplicables de 1a Ley Federal de Reforma Agraria, procede 
reconocer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
artículo 69 de ia citada ley expedir sus correspondientes 
certificados. 

CONSIDERANDO TERCERO. Que con las cons 
tandas que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
el ciidatarro v sus herederos han incurrido en la causal 
<le privación d~ derechos agrarios y sucesorios, a que se 
refiere el artfci.lo 85 fracción I, de la Ley Federal de Re 
forma Agraria, que quedó oportunamente notificado el 
ej'dataric sujeto a juicio; que se han valorado las prue 
bas ofrecidas, particularmente: las que se desprenden de 
la audiencia de pruebas y alegatos: la comparecencia de 
Isuenavcutura Mondragón Chaparro, quien manifestó es· 
tar en posesión y cultivo de esta unidad de dotación y 
que el problema que tenía con Saturnino Mondragón 
Gonzálcz, era por la cantidad de diez mil pesos pero co 
1:10 y<i le fue cubierto según recibo de fecha 17 de abril 
de 198(;, éste no tiene nada que reclamar además mani 
Iicsta el cornparec'ente Buenaventura Mondragón Chapa. 
rro, que es hijo lenítimo del titular poseedor de esta uní· 
dad ele dotación y que se le reconozcan derechos agrarios 
sobre esta unidad de dotación: esta Comisión Agraria Mix 
ta al entrar al estudio de dicha documentación hace cons 
tar (!\I~ no se hizo presente a esta audiencia el C. Satur 
nino Mor.dragón González, y que por ese motivo se esru 
vo d'Iiricndo dicha audiencia desde el año de 1986, de· 
mostrando Ja falta de interés jurídico por Jo que esta C()o 
misión Agraria Mixta, resuelve: que es procedente J¡¡ pri 
vación de derechos agrarios de Petra Chaparro, titular 
del certiñcado No. 1787298 y In nueva adjudicación ~ fa. 
1 or ,l;: fh,::'., ventura Mondragón Chaparro. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtud de las atribu 
ciones y facultades que le concede el artículo 426 de ta 
ley de la materia 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui 
c10 de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica .. 
cienes de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis· 
mo, de acuerde con le señalado por el artículo 12 frac 
cione!' l y 11 y 89 de la Ley Federal <le Reforma Agra· 
ria; que se respetaron las garantías individuales Je xegu 
ridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 cons 
titucionales y que se cumplió con las formalidades esen 
c.iales del procedimiento establecido en los artículos del 
426 a! 431 y demás relativos de Ja Ley Federal de Refor 
ma Agraria. 

RFSULTA~DO CUARTO. El día y hora señalados 
nara e! ~esahogo de Ja audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asis 
t icndo a la misma el C. Delegado de la Secretaría de Ja 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el acta 
respectiva Ja inasistencra de las autoridades ejidales y del 
titular sujeto a juicio, así como la recepción de los me. 
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren 
cien, por lo que encontrándose debidamente substanciado 
~I procedimiento relativo a este juicio privativo de dcre 
chos agrurros, Je conformidad con lo estipulado por el 
artículo 431 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, se 
ordenó dictar la resolución correspondiente. 
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